
INFORME DE COMISARIO 

Señores o 
Miembros de la Junta Ceneral de Accionistas 

PROANO TRADING S.A. TRADINGPRO 

Hemos revisado el Belance General de ia Compañía Proaño Tradina 3.4. Tradingoro ai 31 de 

d.ciembre del 2.052 y ios Estados de Resultacos por el psriado tarminado en esa facha. 

Los Esados Financieros son responsabilidad Je la Adriinisiración de la Compañia mi 

responsabilidad ss expresar una opinión sobre dichos 2madus inanieros, respecio al 
curmaliruento por parte de la Administración de tas normas sacales. esterutarias y reglamertara de la 

vuria oerera. y las recomendaciones y auioncaciones Ja Directorio. 

El s=xvamer se realizó e base de pruebas. ae la eyidersie oye soporta las cantidades y revelaciones 

presentadas en ¡os estados financieros, inciuye tambien a revisión: de la agicación de ¡os prinsipios 

contables ¿e geraral acectación. asi como una evaluación a la presentación ganeral de los 

Estagos F.nancieros. Considerando que este anaiisis provee una base razonable para expresar una 

opinión. 

En mi opinión, os Estados Financieros de fa Compañia Froaño Frao.ng S.A. Tradinabso. por rm 

exeminad:s están acorde a los registros contables y. prese lan reccnable mente ja posicion 

=manciera y el resutaco de sus operaciones al 31 de Diciar bre el 2.002, de conformidad con ios 

principios comabies generalmerie aceptados en el Ecuador. iguairieme la Admunistración de ia 

compañía ha dado curmolimiento a las normas legales” estatutarzr y reglamentarias. así como les 

resollcionas desa Junta Generaj y Directorio. 

Asi misc informo que, los procedimientos de controi interno aplicado a la Compañia Proaño 

Traing S.A. Tracingoro sordos adecuados. 

Finalmente se ha dado cumplimiento a lo dispuesto er el Ar. 321 ne la Ley de Compañias vigeme. Y 

considero que ei desenvolvimiento de la Compañia a esta jecna esta ajustada a sas normas de una 

buena adrvnistración. 

De requerir ios señores accionistas información adicional, 2slará cispues:o a proporcionar. 

Atentamente 

    

. TERESA PEREZ C. 
COMISARIO 
REG. PROF. 0.5586 
Guayaquil. Marzo 31 del 2.903 
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